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PARTE OFICIAL.

J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

A u n q u e  esta Junta pr ovis ional  a c o r d ó  p o r  su b a n d o  
^de 12 del  c o rr i en t e  q u ed a se n  ce rra do s  los mi nister ios ,  y 

que se e n ca r g a r a n  a lgunos  de  sus of iciales de  la custodia 
de los papeles y electos pertenec ientes  á los m i sm os ,  n o  se 
ha entendido  esta m e d i da  c o n  las of icinas de  c o n t ab i l i d ad  
del de la G o b e r n a c i ó n ,  las cuales c o n t i n ú a n  en el l l eno  
de sus a t r i b u c i o n e s , c o m o  era. i n d i s pe n sa bl e ,  para q u e  no 
se entorpezca la re ca u da c ió n  de  los f ond os  q ue  c o r r e n  a su 
cargo. Lo  q ue  se anuncia  en la Ga ce la  para c o n o c i m i e n t o  
de las d e p e n d e n c i a -  de  dscín» minister io  en las p r o v i n c i a s  
en el c o n c e p t o  de q ue  el e n c a r g a d o  a c tu al men te  de  la 
contaduría  general  es el oficial de  la misma D. A n t o n i o  
Marl inez de la T o r r e ,  y (pie c on t i n úa  en el e j er c i c io  de 
sus f unc io ne s  el paga do r gen era l  D. Esteban T o m é  y A z -  
cutia. Madr id 27 de S e t i e mb r e  de 1840.  =  J o a q u i n  María 
de Ferrer  , Presidente .  =  F e r n a n d o  C u r r a d i ,  Vo ca l  S e c r e 
tario.

Por  extraordinario exp edi do  con fecha del 24 por la J u n 
ta Prov isional de la Corona con pliego para esta de Ma dr id ,  
se sabe que aquel la "ha  resuelto adherirse en un todo á las 
bases indicadas”  por esta en la Gaceta extraordinaria de 17 
del corr i ente ;  añadiendo para satisfacción del púb l i co  " q u e  
no hay pueblo por subalterno que sea de Galicia , que no se 
haya pronunciado por la l ibertad é independencia nacional ,  
uniéndose al pronunciamiento cuantas tropas existían en las 
cuatro provincias ,  abandonando al general  Sanz , que huyo 
con dirección á Asturias con tres oficiales que únicamente le 
acompañan,  uno de ellos su h i jo ,  el brigadier  Sierra y  el 
geíe de estado mayor  H a l l e g g ,  poniéndose las tropas á las 
ordenes del valiente caudi l lo  D. Martin José de Triarte, 
nombrado por la Junta y  las mas de las cuatro provincias 
capitán general del ejército y  reino de Galicia , por  sus emi 
nentes servicios en f avor  de la independencia nacional.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H O L A N D A .

Escriben de París con fecha del  15 a! A von d b od e :
Os di je en mi anterior que sabia por  buen c o n d u c t o , que 

no obstante haberse empezado á poner en ejecución el trata
do de 15 de J u l i o ,  aun no estaban perdidas las esperanzas 
de conservar la paz,  puesto que se pensaba dej ar  á la F r a n 
cia-, durante el b l o q u e o ,  en l ibertad de entablar n eg oc ia c io 
nes en Constantinopla y  Ale j andr ía  con el fin de  obtener 
concesiones por parte del Sultán y  del  virey.

H o y  el mismo sugeto,  á quien tengo por persona digna 
de crédi to ,  me asegura que el úl t imo correo  que salió para 
Oriente , es portador de una nota en la cual se da á enten
der al v i r e y : " Q u e  la Francia no puede  adoptar ninguna in
tervención armada ; pero que está pronta d prestar sus bue
nos oficios á fin de atraer d la Puert a,  si es pos ible ,  d hacer 
algunas modificaciones en el tratado de 15 de J ul i o . ”

Si esta noticia se conf irma,  debe desaparecer todo temor 
© guerra como os lo di je  en mi carta anterior.

ALEMANIA.

E n  n estro numero de ayer  hemos hecho mención del  
ecreto por el cual se disuelven los Estados provinc i a-  

s de la antigua Prusia,  fecha en Koenigsberg á 9 de Se -  
einbre. y refiriéndonos d la G azette d 'E ta t de P  rus se ,  h e 
os dado d conocer  también la declaración hecha por F e d e 

r o  Gui l lermo i v ,  en la que manifiesta que las promesas de 
J  padre de 22 de M a y o  de 1815 relativamente al estable-  
jui iento de un sistema representat ivo,  no debían entenderse 

oo e uij.| Gonshtucion de los EsLados por provincia.
La G arita de A u gsbn rgc  nos declara las causas que han 

A 0 *uo u r * la declaración del R e y  de Pr us i a ,  y  al efecto

insoria uña carta de Koeni gsberg  del  7,  concebida en estos 
términos:

" E n  lá primera sesión de los Estados que se ce leb ró  esta 
mañana,  un Diputado de esta c i u d a d ,  Mr.  Heinrieh , comér-  
ciante , presentó una proposición reducida á que se dirigiese 
al R e y  una petición rogándole se sirviese poner en vigor  la 
orden del Gobierno fecha en Vieria á 22- de M a y o  de 1815,  
concerniente al establecimiento de una representación g e n e 
ral en el reino.

T o d a  la asamblea,  á excepción de una menoría insignifi
cante,  compuesta de cinco individuos ,  han aprobado la pr o
posición.”

He aqui una de las frases del discurso del R e y  que he
mos analizado:

" Q u e  Dios eche la bendición sobre nuestra patria.
La posición en que esta se encuentra ha sido mas de una vez 

objeto  do envidia.  Reina entre nosotros la unión del gt fe  con 
los i ndiv iduos ,  la del Pr íncipe con el pueblo ; hay una noble 
unidad de esfuerzos en todos los Estados hacia un fin admi
ra bl e ,  hacia un bienestar universal , y cuyos esfuerzos se au
mentan con una santa fidelidad y un verdadero honor.  Este 
espíritu es el que constituye nuestra fue rz a,  que no recono
ce otra igual.

¡ C ons erve  Dios nuestra patria prusiana á la Alemania y 
al mu ndo !  Compuesta de diversos elementos,  no es sin e m
bargo mas que una , del mismo modo que el noble bronce,  
compuesto de la mezcla de muchos metales,  que solo forma 
u no ,  sin temer el or ia de ios tiempos que sirve para e m b e 
l lecerle . ”

G R A N  B R E T A Ñ A .

• Londres  17 de Setiembre.

Fondos  públ icos  á las cuatro de la tarde*
Consol idados á cuenta. 8 7 j-.
Fondos  españoles 2 l £ .
Id,  portugueses 3 l £ .

Lo s  directores deí Saneo de Inglaterra han fijado el d i v i 
dendo  del  úl t imo semestre en un 5 £ por  100.

Se lee en una carta de Le vante  publ icada por  el  M o r - 
n in g -P o st :

El  intempestivo tratado del  15 de Jul i o  , si se l le va  á 
ejecución en términos poco  juic iosos ,  puede interceptar las 
comunicaciones por el  mar R o j o  y aun por el Eufrates con 
gravísimo per jui c io  de nuestros intereses políticos y  mercan
tiles. Las cuatro Potencias se han apresurado á firmar el  tra
t a d o ,  suponieudo que  la revolución era general é imposible 
de repr imir ,  mientras que  las demostraciones hostiles han si
do demasiado tardías para poder ser eficaces y  útiles. ¿ E í 
creíble  que las Potencias,  y sobre todo la Inglaterra,  e nga 
ñadas con una insurrección .parcial de algunos habitantes deJ 
monte Líbano descontentos ,  excitados por emisarios envia
dos de Constantinopla , hayan firmado con tanto aceleramien
to en Londres un tratado en el que se declara que la Siri f  
sera devuelta al Sultán , á excepc ión del bajalato de Sar 
Juan de A c r e ?  ¡ Q u é  inconsecuencia , por no decir qué malí 
f e !  Concediendo á Melíemet A l í  lo que con sus conquistas y 
su pode i*-'ha a d q u ir id o ,  es d e c i r ,  la cuestión hereditaria di 
S i r i a ,  la pacificación del Oriente se hubiera l levado á cabo 
y  la T u r q  nía habría adquir ido  fuerzas consol idando el Egíp  
to y  la Siria con ella en una sola nación. Este habría sido e 
medio mas eficaz de preservar la integridad del imperio oto 
mano.  Habiéndose equivocado  nuestro embajador  en Constan- 
t i n o p l a y y  habiendo hecho partícipe de sus ilusiones al S e 
cretario de Estado de Negoc ios  extrangeros en Londres acer 
ca de la extensión y dei  carácter de la insurrección de Siria 
él es quien ha contribuido á que se firme un tratado tan i m p o 
lítico y  tan inconsecuente hacia un objeto manifiestamente in 
justo é impract icable sin la guerra.  Pero aun dado caso qu< 
este ob jet o  fuese j us to ,  ¿ v a l e  la pena de los peligros que no 
hace c o r r e r ?  Es preciso conocer  muy poco ó nada á Mehe  
m e t - A l í  para suponer que un hombre de su e da d ,  y  enveje  
cido en los co mbat es ,  se intimide y se someta á la pr imen 
palabra de las cuatro Potencias,  por mas fuertes y  grande 
que sean.

Es menester creer que no cederá la Siria sin pe le ar ,  j 
cualesquiera que sean las amenazas que se le hagan , no ver 
en esta situación otra cosa que la gloria de combatir  á tan po 
derosos enemigos ,  porque no es él quien ha quer ido  la guer 
ra ; se mantendrá á la de fens iva,  y no hará mas que repele 
la fuerza con la fuerza.

La Francia ha adquir ido un grande honor negándose

tomar parte en semejante tratado,  si bien tiene justos mot i 
vos para resentirse del desprecio que se ha hecho de ella.  Mas 
no habiendo firmado el tratado puede interponer sus bueno»  
oficios para atraer á las partes á un acomodamiento fundado 
en bases razonables,  caso que el Sultán y las Potencias signa
tarias l leguen á conocer que es mas prudente salir por me
dios prudentes ,  mas bien que por los apasionados, de las d i 
ficultades que tan inconsideradamente han promovido.  La es
tación es mas á propósito para negociar que para obrar.  E s 
tamos en el equinocio del o to ño ,  el invierno se aproxima,  
y  ningunas tropas extrangeras podrán sostener la campaña 
en un pais montuoso,  fal lo de caminos y  con una costa eri 
donde no hay un puerto en que los buques puedan estar con 
seguridad.

Es indudable que todo cuanto pueden hacer hábiles ofi
ciales é intrépidos marinos lo hárian nuestras fuerzas navales;  
¿ p e r o  qué podrían hacer sin tropas? Perder  el tiempo inúti l 
mente. P o r  otra parte,  ¿ qué podrían hacer 8 ó 100 hombres,  
cuando el doble  de este número de hombres acostumbrados 
al cl ima y á las dificultades del pais ,  podrían en pocas hora» 
dirigirse por todas partes contra e l l os?

El  Chronicte sigue ocupándose de las fortificaciones de 
París ; su artículo no presenta ningún Ínteres para re produ 
cirla.

Escriben de Porstmoulh :
Y a  ú repararse á toda priesa en Pl imonth el navio dé 7 $  

cañones la B etle-Isle  para que vuelva al Mediterráneo.  E n  
la actualidad esl.au armándose para hacerse al mar los navio* 
siguientes : Indas , de 84 , V engeance  , de 84 , en Portsmouth;  
■B ríta n la , de 1 2 0 ;  Bornbay , de 0 4 ;  C lcrcnce , de id. , en 
Pl ymou th ;  Form idable  , de 8 4 ;  M onárch , de i d . ,  en S h e r -  
ness; Howe y Roy a l-A  del ai de , de 120.

Reina la mayor actividad en los arsenales. E l  B rita n ia , 
de 120 cañones,  se hará á la vela en esta semana para S p i -  
thead , al que seguirá el D o n eg a l , que viene de Lisboa. Es
te navio l levará la bandera deí contralmirante Sír John O m -  
maney , segundo comandante en el Mediterráneo.  El Bodn^y, 
de 02 cañones ,  saldrá el domingo para Malta  para reunirse 
con la escuadra del almirante Stopford.

F R A N C I A

P a r ís  17 de Setiem bre

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  107 fr*
Cuatro y  medio id. ,  100.
Cuatro id. , 95-5 0.
A cc i on es  del b an co ,  2900.
Es pa ña ,  deuda act iva,  5|.

P or  una orden telegráfica se ha prescrito el  armamento de 
la costa desde Autibes hasta Tdlon.

Asegúrase,  dice el T em ps , que el ministerio de la G u e r 
ra ha o frecido aumentar el ejercito en el mes de Jul i o  de Í 8 4 Í  
hasta el número de 5509 h omb res ,  inclusos 509 para Ar ge l .

Se trata de la formación de 20 batallones de cazadores 
tiradores bajo el pie del  de Vincennes.

Se dice que  el Sr.  Presidente del  Consejo se ocupa de 
concluir  con la Holanda un nuevo tratado que tendrá por  
objeto  la garantía de la propiedad literaria entre ambos paí
ses. (Tem ps.')

Ha sido ya puesto en manos de S. M .  el informe del M i 
nistro de la Marina sobre aumento del cuadro del estado 
mayo r de la armada,  y  el almirante Roussin activa la a d o p 
ción de esta medida ,  que reclaman desde hace largo tieuipo 
las necesidades del  servicio.  Según las noticias que hemos p o 
d ido adquirir  acerca de este p r o y e c t o ,  parece que el núme
ro de los capitanes de navio será aumentado hasta el de 100: 
los de fragata que figuran aun en la lista , serán promovidos  
al grado inmediato super ior ,  y en seguida se les dará el reti
ro ; y de los de corbeta saldrán los necesarios para t?l aumento 
de l  cuadro de los de navio.  En este caso ia promoción de los



tenientes de navio al  empleo de capitán de corbeta subirá á 
cerca de €0.

El M orning-Chronicle dice que Mehemet-Alí, encontrán
dose solo, se verá obligado á aceptar las condiciones de las 
Potencias. Eslo periódico considera las fortificaciones de P a 
rís corno una garantía de paz, mas bien que corno una ame
naza dé guerra.

El M orning-H e raid  pretende que el cuádruple tratado 
pone en manos de ia Rusia la protección exclusiva de la 
Turquía.

La Gazeta de A ugsburgo  del 24 de Setiembre publica 
una nota diplomática dirigida por el mariscal Soult, siendo 
Ministro de Negocios extranjeros de Francia, á M r.de  Bou- 
quenñff, secretario de la embajada de Londres, el 17 de Julio 
de 1839. Esta nota es relativa á la cuestión de Oriente , y va 
acompañada de otra pasada por Mr. Guizot á lord PaJmers 
ton el 24 de Ju lio  de 1840 sobre la misma cuestión. El cor
responsal de Poris de dicho periódico prueba por estas dos 
notas que en el negocio de Oriente la Francia ha sido siem 
pre consecuente, pues jamas ha dado su consentimiento á la 
adopción de medidas coercitivas contra Mt'hcmet-Ali.

Se lee en el N a tion a l de l'O ucst (Nantes):
No tiene duda que se han comunicado órdenes para poner 

en estado de defensa todas las costas del Oueste.

La F euille  de Bouai dice que va á establecerse un cam
po entre Lila y Valenciennes.

7.os refugiados políticos que fueron comprometidos en el 
asurto de Boloña, y que han sido puestos en libertad por de
creto del tribunal de los Pares ,  han recibido orden de salir 
de Francia. ( Messager.')

Lord GrnnviUe, embajador de Inglaterra, ha salido boy 
del Havre con dirección á París. Lord. Devonshire ha salido 
para Boloña. (Journal de Havre.")

Idem  19.

Fondos públicos. Cinco por 100, 107 fr. 60 «.
Cuatro y medio id., 100.
Cuatro por 100, 95.
Tres i d , 7 5 ,  *35.
Acciones del banco , 2930.
España, deuda activa, 2 4 | .
Id. pasiva , 5 | .

Ayer ¡5 las doce llegó el Rey i  las Tulle r ías ;  i  la «na 
estaba conferenciando con el Presidente del Consejo: á la nna 
y media llegaron^ los otros Ministros para reunirse eoconse»
jo ,  que fue presidido por S. M.

El consejo ha durado hasta las cinco y cuarto. Se ha oí
do el parecer de muchas personas durante el mismo, entre  
ellas á MM. de Broglie, Gerard, Montalivet, Dode de la 
Erumere y á los principales individuos de la comisión de 
fortificaciones, y por ultimo al duque de Orleans, en cuya 
habitación se reunió después la comisión. ( M oniteur .)

Se lee en el S u d  de Marsella:
Una carta de Damasco de 17 de Agosto que ha traído el 

M in o s , y que nos ha sido comunicada , anuncia que los ingle
ses se han apoderado de K h a t-e l-F ran k , ciudad situada en el 
golfo Pérsico á tres horas de distancia de Bassora. Creíase 
que un cuerpo de tropas iba á reunirse en este punto para 
operar mas adelante contra la parte de la Arabia sometida 
al Egipto. También se dice que un navio que salió de K a- 
rak con 300 hombres de tropa, ha naufragado sin que ningu
na de las personas se haya salvado. (Const.)

Escriben de Maguncia a la Gaceta, de A ugsburgo i
En la noche anterior han pasado por esta ciudad tres cor

reos: el uno con dirección á Koenisgswarth ; el segundo á 
V iena ,  y el tercero á W iesbade, donde se halla en la ac
tualidad el Rey Leopoldo. Uno de los correos por divertirse 
ha esparcido la noticia de que Luis Felipe había sido asesi
nado, cuya absurda noticia se propagó con la velocidad del 
relámpago, y ha producido una general consternación. Fe 
lizmente los periódicos recibidos en aquella misma Urde de
mostraron la falsedad de la noticia. {Id .)

Escriben de Suiza que el caballero de L ’Hoste, comisio
nado porel Gobierno brasileño para reclutar tropas suizas, no ha podido conseguirlo. {Id .)

Escriben de la Frontera de Turquía que el tratado de 15
de Julio  ha causado una sensación bastante desagradable en 
el pajs,^e inspirado una viva simpatía hacia Mehemet-Alí.

El Uladika de Montenegro se está preparando para ata- 
car las forta esas de Spax y de Podgoriaua, que pertenecen ii* fu e r  la. {Id .)

M A D R I D  27 D E  S E T I E M B R E .

V ernos todos los dias en la parte oficial de nuestro  pe
riódico , que el batallón de la Milicia nacional que cubre 
el servicio de la plaza, representado por una comisión com
puesta de individuos de todas las com pañías ,  expone por 
medio de  esta a la Ju n ta  Provisional de G obierno su fir
me y decidida voluntad de c u m p l i r ,  apoyar y hacer obe
decer las acertadas disposiciones de la J u n ta ,  reprim iendo 
vigorosamente las tentativas de ios malvados que intentasen 
pe rtu rbar  el o rden  público y oponer obstáculos a la m a r
cha noble y majestuosa de  nuestro glorioso p ronuncia
miento.

Antes de ahora hemos d icho ,  y cada vez mas se confir
ma nuestra op in ión ,  que no temíamos se alterase el o rden 
público, firmemente decidida a sostenerle la tMilicia nacio
nal de esta capital,  y lo mismo los cuerpos de su numerosa 
guarnición. También ños inspiraba toda seguridad la cor- 
d u ia  y sensatez del pueblo españo l,  en el cual es mas r e 
ducido que en  n inguna otra parte el núm ero  de hombres 
perversos que pretenden  labrar su fortuna sobre los estra
gos y calamidades públicas.

P e ro  no por eso, ni porque creamos necesario predi 
car continuamente el o rd e n ,  que ni se ha turbado  ni peli
gra, hemos podido menos de observar que algunos forman 
de esta palabra una-idea muy equivocada. Se la cree sinó
nima de obediencia sin límites, de m ando absoluto, opues
ta diametral mente á la libertad. La expresión , ya prover
bial, de el órdtn  de V a rso v ia , le ha dado la acepción de 
imperio despótico y tiranía. Esta significación no es la 
suya propia , ni la que  siempre ha tenido. Trataremos de 
restablecer su verdadero  sentido.

¿Cual es el carácter propio y distintivo de las nacio
nes y Gobiernos l ib res?  Que en  estos ei ciudadano no esté 
sometido á la voluntad instable y caprichosa de un hom 
bre ,  sino al imperio de  la ley. Por consiguiente la lib e r
ta d  es la  sum isión del ciudadano á las leyes. Pues eso 
mismo es el orden público  , inseparable de la libertad , 
y que no puede existir donde re iue  el despotismo, que no 
es otra cosa sino el im perio  de  la voluntad individual. 
Ved , si n o , esas tan frecuentes sediciones, esas continuas 
rebeliones que han  conturbado siempre los paises someti
dos al cetro de h ie r ro  del despotismo. Luego los que con
fundan el o rd e n  con el despotismo, cometen un e rro r ;  y 
los que  a ten tan  con tra  e l  o r d e n , atenían también contra  
la libertad.

Tan necesario el orden en  el Gobierno monárquico 
como en el republicano , exige la obediencia y respeto á 
las autoridades constituidas por la ley ó por la voluntad 
naciona l,  lo mismo a  las que tengan  un carácter fijo y 
estable, que a la sque  sean m eramente provisionales: estas, 
según las condiciones de su proclamación y organización, 
deben ser reemplazadas por un  estado norm al y regular;  
pero entretanto  sus resoluciones deben ser obedecidas y 
acatadas: m andan  de hecho, y con títulos sagrados como 
la voluntad de los pueblos y la aceptación y reconoci
miento de  ellos.

Si se pretende sustituirlas con o tras que  tengan tam 
bién el mismo carácter de provisionales, se incurre  en 
un absurdo  innecesario. Si se desea reemplazarlas con 
otras que tengan por su forma y composición mas consis
tencia y estabilidad , pero que sean ex trañas  a  la Cons
titución del Estado, es una infracción manifiesta de  la ley 
fundamental. Una fracción política que usurpe el nom b e 
del pueb lo ,  cuando este por medios reconocidos, autoriza
dos y solemues manifiesta en  sentido diverso su constan
te voluntad, comete una falsedad : si invoca la libertad, 
m ien te ;  po ique  la libertad no permite que se pertu rbe  el 
o rd en ,  que se t rastornen las leyes, y que a l ternativam en
te se apoderen  del mando las voluntades y doctrinas p a r
ticulares.

Dijo un  hom bre  célebre que las mejores revoluciones 
son las mas cortas. La de í? de Se tiem bre , t r iunfante  en 
la plazuela de V illa , se term inó cuando casi todas las pro
vincias y ayuntamientos de España proclamaron el noble 
pronunciam iento  de Madrid. Madrid tuvo la gloria de h a 
ber precedido a todas, de haberles trazado el cam ino , de 
que todas hayan adoptado sus instrucciones, é identiíicado- 
se con sus propios sentimientos: ¡Vladrid, capital y centro  de 
España, formaba pues natura lm ente  el necesario y estre
cho vínculo de unión , que ha ligado en tre  sí, y unido en 
ia forma conveniente y no mas, las diferentes provincias 
del reino. Pretensiones de otra clase, nada conformes con 
la ilustración y experiencia de los individuos de la Jun ta ,  
no pueden racionalmente suponerse en hom bres,  exentos 
por otra parte de toda ambición , fuera de la de servir a 
su patria y sacrificarse por 1a libertad. Los pueblos han 
visto a un mismo tiempo amenazadas la l ibertad consiitu- 
cional y la m un ic ipa l:  hau defendido su propia libertad, 
rodeando sus ayuntam ientos y concejos. Para prepararse a 
una res i tenc ia  a rm ad a ,  en caso que una agresión del po
der la hiciese necesaria , era indispensable reu n ir  la fuer
za ,  y organizaría bajo la base de la u n idad ,  no siempre 
arbitraria  y adm inistrativa,  y en nuestro  pais muchas ve
ces n a tu r a l , llamada provincia. Asi principió la guerra  de 
la independencia n a c io n a l : las provincias de España se 
alzaron, y nuestra gloriosa y heroica resistencia fue en ton
ces provincial. Este mismo medio se ha empleado ahora, 
y se em pleará siempre por un instinto de conservación y 
de defensa; y sin valerse de n in g ú n  o tro ,  q u e  seria peli
groso, el resu l tado , que ya no  admite duda , justifica nues
tra opiníon.

El pueblo español ha acreditado con sus virtudes y su 
valor que es digno de la libertad. Amenazada esta por 
una facción fanatica , .enemiga también de nuestra inocente

Reina , corrió á la defensa de tan sagrados objetos y salvó 
la libertad y el trono á costa de torrentes desan g re  y de la 
fortuna de muchas generaciones: amenazada por i m p a r 
tido polít ico, que em pleando la seducción y la intriga, 
y abusando de los medios que la Constitución conce
de , se proponía des tru ir  lentamente el misino pacto 
que con hipocresía ju ró  y aceptó en 1837 , se alzó como 
un solo h o m b re ,  y salvó otra vez la libertad y el trono. 
Nada en adelante tendremos que temer por nuestras ins
tituciones: confiamos en la cordura y sensatez del pueblo, 
en el valor de la Milicia ciudadana , en el civismo del 
ejército, en la ilustración y patriotismo de la prensa y en 
la rectitud é independencia del jurado. Estos son los cen
tinelas de nuestia l ibertad.

Ningún peligro puede com prom eter á esta , ase
gurada con prendas tan inestimables. Pero la p ruden
cia aconseja que a toda costa se evite la repetición de 
nuevos males y trastornos, que tam o h ieren  los intereses 
morales y materiales del pais: sobre este punto  descansa
mos en la circunspección y firmeza de los hombres que 
hoy dirigen los destinos de nuestra Nación. Aseguradas y 
consolidadas nuestras actuales instituciones, n a  queda nin
gún pretexto para nuevas revoluciones políticas : el ma
nantial de estas ha debido quedar  cegado para siempre 
con la obra .inmortal de la Constitución de 1837 , monu
mento de gloria de nuestras Cortes constituyentes; Cons
titución que el pueblo español se dió á sí propio en  nom
bre de la soberanía nacional, y que fue votada po r  unos 
Diputados elegidos del modo mas ám plio  y general que 
se ha conocido en  n ingún  G obierno  representativo.

U N  V IA J E  A LA CHINA.
(Continuación.)

Para completar el rápido bosquejo de la situación de Ma- 
cao, debo decir algo acerca de los misioneros franceses que 
hay allí establecidos. Macao tiene dos procuraciones france
sas; á saber, la de las misiones extrangeras al cargo de Mr. 
Legregois, y la de los PP. Lazaristas , al de Mr. Torrette. 
Estos establecimientos son como una especie de depósito de 
donde salen los misioneros que á riesgo de su vida van á pre
dicar la doctrina cristiana en la China , en la Coehinchina , ea 
laTartaria  y hasta en los desiertos de la Corea.Cada procura
ción es al mismo tiempo un colegio en donde á los jóvenes en
viados por los misioneros de los paises que acabo de citar se 
les da una educación clásica. Al cabo de algunos años estos 
alumnos reciben sucesivamente las órdenes eclesiásticas y son 
unos poderosos auxiliares de la misión. Cuando estuve en Ma
cao había 20 j óvenes educados por ambas misiones. Algunos 
misioneros hablan un poco el chino; pero este idioma es tan j
dificil que es muy corto el número de los que llegan á ad
quirir de él un profundo conocimiento. Es dificil imaginar las t
innumerables dificultades que tienen que vencer los misione- f
ros para educar á estos jóvenes; y la imposibilidad en que se 
encuentran los maestros de explicarse en el idioma de sus f
discípulos, parece que nunca podrían superar estas dificultades.

Lo primero que se les enseña es el la tín , cuya lengná 
sirve de comunicación entre los maestros y  los discípulos. Es
tos niños chinos no tienen la menor idea de nuestro alfabeto, 
y solo á fuerza de mucho tiempo llegan á pronunciar algu
nas letras, como por ejemplo la r. ¿Cómo pues los misione* 
ros llegan á conseguirlo? Esto es lo que yo no puedo com
prender , pues semejante tarea exige una dosis de paciencia 
de que no creía dotado al hombre. ¿P ero  qué obstáculos, por 
grandes que sean, pueden detener la ardiente vocación que ¡ 
arrastra á hombres, por lo común distinguidos por la educa
ción y sus virtudes , á sacrificar su vida por la propagación de 
la fe? Sin tratar ahora de apreciar el valor de semejante ab
negación, no puedo menos de decir que solo un noble y lau
dable sentimiento es el que induce á los misioneros á arros
trar  alegremente la miseria, el cansancio, toda clase de pri
vaciones, y hasta la m uerte, por solo el ínteres de su reli
gión. Seria desconocer la verdad si se quisiera atribuir este 
celo á la preocupación de intereses privados y al deseo de 
dominación. Es preciso no haber observado de cerca á los mi
sioneros, es preciso ignorar la vida horrible á que se conde
nan, para creer que ninguna recompensa les está reservada 
en la tierra por sus privaciones y sus trabajos. El año ante
rior fueron degollados en la Coehinchina una porción de mi- ¡ 
sioneros por orden del Rey. Casi en el mismo tiempo Mr. i 
Bruguiere, obispo de Capse, y vicario apostólico de la Co
rea, atravesó toda la China expuesto á mil peligros, de jos, 
cuales no puede formarse una completa idea , aun leyendo la 
tierna y sencilla narración que nos ha dejado el mismo. Des
pués de haber pasado muchos años en los áridos desiertos de 
la T arta r ia ,  fue á esa Corea , adonde su misión sublime le 
llamaba á perecer de frió y de hambre. Mas estos terribles • 
ejemplos, lejos de intimidar á los otros misioneros , arrecien- ¡ 
lan su entusiasmo. Puede lamentarse que todas estas bellas y 
sublimes naturalezas sean , por decirlo asi, perdidas para la 
sociedad; pero yo les admiro, y cuando me hallaba entre 
ellos no podia dejar de estimarlos y compadecerlos, viendo !
tan afables, tan tolerantes y tan sencillos á unos hombres de 
corazón de encina, copias de los primeros héroes del cristia
nismo.

¿Se sabe por ventura cuál es la vida de u n  misionero que 
se dedica á la causa de su religión? Sale de Francia no jo
ven sacerdote para Macao, cuando ordinariamente se hall» \ 
en lo mas vigoroso de la edad y de las pasiones. El recién* 
llegado pasa por lo menos dos años en el colegio oculto, ig
norado de las autoridades locales, cuyo celo perseguidor ** ,
estimulado por la envidiosa rivalidad de tas otras misiones. 
Estos dos años los consagra enteramente al estudio de la len- 1
gua china, se deja crecer el cabello para t e n e r ,  cuando He- |
gue el momento de la partida , este apéndice necesario del |
troje chino que viste desde el dia de su llegada con el fia 
de acostumbrarse á él con tiempo.

Cuando el procurador de la misión cree es llegado el j
tiempo favorable para la marcha, el misionero se despide (le 
sus hermanos á la manera de un reo que camina al suplicio,



y  fíni!n¡to : ¡T-m poderoso p s  el sentimiento que le 
domina! Mar cha bajo la dirección de un chiiio c r i s t i ano ,  y 
penetra en el in ter ior  del imperio.  A cada paso que  da se le 
presentan mi l iares  de obstáculos;  los mandar ines  ejercen una 
ter r ible vigi lancia en todo el distri to de su ma ndo;  y si es 
descubiei lo ,  por premio de sus fatigas se ve expues to á s u
fr i r  las prisiones,  los tormentos y aun la muerte .

No hablemos de las pr ivaciones sin n úmer o de que se ve  
rodeada tan penosa existencia , por que estas son flores de su 
peregr inación.  Pe ro  sale el misionero sano y salvo de todos 
estos pe l igro s ,  l lega á una aldea s i tuada en lo interior  de la 
China en donde encuent ra  algunos crist ianos ocultos e igno
rados. Este  es su r ebaño;  estos pobres cr ist ianos que están te
miendo constantemente la ira del mandar ín.  Y en efecto,  si 
llegase sospechar la rel igión .que pr of es aba n,  los haría 
p r e nd e r  como mal h echor es , y después de haberles  impuesto 
los mas crueles  cast igos,  los vender ía  como esclavos,  y tam
bién á sus familias.  T a l es  son las tentaciones que el misione
ro puede hacer  b r i l l a r  á los ojos de  una población enemiga 
mortal  del cristianismo. Un a ch oza ,  una caver na  son su m o 
r ada  y su iglesia. Cuando yo salí de M a c a o ,  un joven de 25 
años qué habia recibido una educación esmerada , pues era 
natura l i s ta  , músico y dibu j ant e , dotado de toda clase de ama-  
bl es cual idades ,  iba á em pr en de r  su marcha á la Corea para 
quizá mór i r  sobre la misma roca en donde exhalo el úl t imo sus
pi ro Mr .  Bruguiere .  Solo añadi r é en elogio de los misioneros 
unas palabras  que oí en un convi te públ ico á que asistí en 
M a c a o :  hace 20 años,  di jeron,  que  tenemos misioneros f ran
ceses,  y aunque con frecuencia l legan ent re  ellos jovenes que 
se hal lan en la edad crít ica de las pasiones,  y en que se p r e 
t en d e  b r i l la r  en la sociedad , jamas se ha pronunci ado una 
p a l a b r a ,  ni di r igido la menor  alusión contra un i ndividuo de 
las misiones francesas, Su conducta pr i vada ha sido s iempre 
p u r a  é i r reprensible .

Sin e m ba rg o ,  el gober nador  por t ugués  persigne á nue s
tros misioneros,  negándoles el derecho de residir  en Macao 
á pretexto de que pueden dar  mot ivo á un rompimiento en
tre el Gobierno chino y las aut or idades  de la ciudad.  Mas  no 
es esta la ve rd a de ra  causa de la persecución:  esta debe bus
carse en la envidia  de las misiones por t uguesas ,  de suer te 
que los sacerdotes franceses encuent ran mas intolerancia en
t r e  los mismos correl igionar ios que en t r e  los chinos.

D u ra n te  mi residencia en Macao recibí  la mas f ranca y 
cordial  hospi tal idad de M r .  E l l i o l ,  super i nt endent e del  co
mercio ingles en la China.  El  2 de Diciembre me hice á la 
vela para Cant ón ,  y M r .  El l i o t  l levo su complacencia hasta 
el ex t re mo de ofrecerme un hermoso c u t t e r  de 70 toneladas 
q u e  el Gobi erno ingles t iene alIi á su disposición.  A p r o v é 
cheme de la oferta para hacer  una t ravesía que  gener alment e 
d u r a  dos dias ,  pues la distancia que separa á Cantón de M a 
cao es de ceica de unas 100 mil las ó 30 leguas.

El  rio de Cantón con sus numerosas islas y la inmensa 
extensión de sus a g u a s ,  que forman como un brazo de ma r ,  
se presento al fin á mi vista poblado de chops boats  o barcos 
mercantes ,  y l igeros joncos de gue r r a  que le a t ravesaban con 
rapidez.  A las tres de la t a r d e  ya habíamos an dado  25 millas,  
y nos acercábamos á Bocat igri s ,  como l laman los por t ugueses  
al  para je  en q u e  las dos or i l las  del rio se e s t r e c h a n ,  d e j a n 
do solo el espacio de una m i l l a ,  cuyo para je  en mi sent i r  es 
la v e rda der a  embocadura  del  rio. Antes  de  l le ga r  á este 
pun to  no se alcanza á ver  la or i l la  i z q u i er d a ,  pues lo que 
ge ner a l me nt e  se l lama la prolongación del  rio merece mejor  el 
nombr e de bahía.  En cada lado del Bocat igris  hay dos fuer tes  
construidos por el sistema de todas las fortificaciones de la 
China , es deci r ,  qu e  presentan una o muchas  hi leras dé  c a
ñones colocados todos en una misma línea y en un punto fijo 
sin ángulos ni bastiones. Cada cañón no puede d i s par ar  nms 
q u e  una sola vez cont ra  el barco que pase por  de lant e del 
f ue r t e ,  y de aqui  es que la en t ra da  del  rio está easi sin d e 
fensa. Tampo co  los fuer tes  están construidos de manera  que  
pueda vigi larse la cercanía de un b u q u e ,  pues que están co- 

* locados en una l ínea para l el a al rio. Al fin los chinos han 
debido convencerse de lo insuficientes que  son estas fortifi
caciones,  cuando en 1834 dos f ragatas  iuglesas forzaron el 
paso ,  y en cuyo acto no pudo oponérseles m a s q u e  un simula
cro de  resistencia.

A  la v e r d a d  este a t a q u e ,  t entado por  los ingleses para 
forzar  la en t ra da  del  rio de C an tó n ,  fue una empresa loca,  
puesto q ue  no había objeto ni causa para ello. E n  1 8 3 4 ,  ce
diendo el Gobi erno de la Gr a n  Br et aña  á las r ei te r adas  ins
tancias de las c iudades  ma nuf ac t ure ra s  inglesas,  t ra tó  de ha
cer  un nuevo esfuerzo p a ra  e m pe ña r  al Gobi erno chino a 
q u e  modificase las disposiciones q ue  regían con respecto al 
comercio e x t ra nger o  en aquel  imperio.  Al efecto se envió á 
Cantón á lord N a p i e r ,  no como e m b aj ad o r ,  pues no tenia 
ó r de n de pasar  á Peki n , sino como encargado de e n t r a r  en un 
acomodamiento con el v i r ey  de Cantón.  P e ro  antes de habl ar  
del  r esul tado de esta ex pedi ción,  creo del  caso deci r  a lgo 
acerca de la polí t ica seguida p o r  la China con respecto á los 
ex t r anger os .

El  imperi o chino no reconoce en nadie el derecho de me z
clarse en sus asuntos,  y á ninguna nación concede la facul tad 
de  en t r a r  en comunicaciones con él por  medio de embajadores  
ó enviados.  P r o f e s a ,  ó al  menos lo a p a r e n t a ,  el ma yor  de s
precio hacia todos los ex t ra ños ;  y si les pe rmi te  impor t ar  á 
la China los pr oductos  de su indust r ia ,  t iene muy buen cu i 
dado de deci r  que obra  de este modo por  compasión.  " L o s  bár 
baros,  d i c e ,  mor ir ían  si yo cerrase mi mano generosa y si les 
rehusase el permiso de sacar  el té de q u e  tanto necesitan para 
existir . ,> Sea el q u e  fuere  el mot ivo que  obl igue  al Gobi erno 
chino a mostrarse tan l i b e r a l , esta condescendencia por su 
parte esta sometida á ciertas  restricciones , de las q ue  bajo 
uiogiui pr et ext o pue de  l ibe r t ars e  el comercio ex t ranger o.  Asi 
es que en el r io de  Cantón hay señalados  ciertos l ímites de los 
cuales no pueden pasar  los buques .  La  autorización de de s
embarcar  las mercancías  en el t e r r i tor io  del  imperio celeste,  
^  de e x p o r t a r  sus productos  no se a d q ui e r e  sino pagando un 
derecho qu e  asciende á cerca de  3 0  francos por  un navio de 
los de ma y or  porte.  A d e m a s ,  ha cre í do el Gobi erno chino 
que las au tor i dades  q u e  le represent an en Cantón se e n v i l e 
cerían demasiado si tuviesen q u e  e n t r a r  en contestaciones con 
los ext rangeros  para ve nt i l ar  algunos  puntos  d e  i nt ereses ,  y 
para obv iar  esta contaminación ha inst i tuido una corporación 
de comerciantes ,  los únicos que  pueden traf icar  con los e u r o 
peos,  los cuales  son los deposi tar ios  responsables de  los d e r e 
cho» del  Gobi er no y  están encardados  de perc i bi r l os .  E l  G o 

bierno para nada se ent iende con los comerciantes  de U l t r a 
mar  , quienes si t ienen que di r igi r le  a lgunas reclamaciones,  solo 
les es permi t i do hacerlo por  medio de una petición al vi rey,  y 
e s t op o r  conducto de los individuos de la corporación d e q u e  
acabo de hacer  méri to,  á quienes vu l gar ment e  s e l e s  da el nom
bre de b a ñ is ta s .

El  vi rey jamas responde d i re c ta me n te ,  sino que envía 
sus órdenes  á los hanis tas ,  que son los encargados  de c o m u 
nicarlas á los ext rangeros .  Sucede muchas  veces que estos 
t ienen que  que j ar se  de los mismos hanistas,  pero este caso 
lo t iene ya  previsto el Go bi er no ,  y al efecto ha autorizado 
a los europeos para  que en ci rcunstancias ex t raordinar ias  
acudan en persona á presentar  su pet ición á una de las 
puer tas  de  la c i udad designada al int ent o,  en donde los d e 
pendientes de l  v i r ey  reciben la pet ición,  y la resolución la 
saben los pet icionarios por  conducto de los hanistas que t ie
nen muy buen cuidado de hacérsela saber.  Los agentes e x 
t rangeros  son considerados por este gobierno exclusivo solo 
como los gefes de los comerciantes ;  por consiguiente n i ngu
na distinción hacen ent re  unos y otros. Debe adver t i r se  que,  
según la costumbre de la C hi na ,  en cuantos documentos se 
di r igen á las autoridades  no puede emplearse otro estilo que 
el acostumbrado por  las clases inferiores cuando hablan á 
sus superiores.  Tampo co  los agentes ext rangeros  asi como los 
comerciantes  están exceptuados  de esta regla.

En otro t iempo no recibía el virey las peticiones de los 
ext rangeros  sino en ingles,  que hacia t raduc i r  por sus p r o
pios int érpre t es ,  que  siendo por lo común mal t raducidas ,  
jamas surt ía efecto la pet ición,  en cuya vista los comercian
tes supl icaron humi ldement e al vi rey les permit iese d i r i g i r 
le sus exposiciones en lengua china , lo que al fin consiguie
ron ; pero el motivo en que se apoyó la concesión de esta d e 
manda da una idea del carácter  orgul loso y a l tanero de los 
chinos que no debe pasarse en silencio. E l  consejero del E m 
perador  ( p o r q u e  la petición llegó hasta P e k i n )  hizo p r e 
sente á S. M. que,  según las t radiciones del  i m p e r i o ,  hubo 
un t iempo en que el idioma chino fue el que  se habló en to
do el universo , y que  la petición de los bárbaros  tenia c ier 
ta tendencia hácia el restablecimiento de la uni ver sa l idad de 
la subl ime l en g u a ,  por  lo cual creía debía concedérseles su 
demanda.

T a m b i é n  les fue concedido á los ext ranger os  el poder  r e 
sidir  en una pequeña lengua de t ierra á or i l las  del  rio de 
C a n t ó n ,  y un poco antes de l legar  á la c iudad de este nom
bre;  pero este permiso solo les fue concedido por  un t iempo 
de t er mi nad o del  año que  se creyó necesario para la total  
conclusión de sus negocios.  Mas no se verificó esto al mo
m e n t o ,  y solo á fuerza de años y de perseverancia el comer 
cio ingles l legó á conseguir lo.

En tal estado se ha l laban bascosas cuando ar r i bó  á M a 
cao lord Na pier  con las dos fragatas inglesas la A n d r ó m a c a  
y la lm o g e n e . T o d a v í a  no ha podido saberse exact ament e á 
lo que venia á la China,  ni las instrucciones especiales que  al 
efecto habia recibido del Gobi er no británico. L o r d  Na pi er  se 
limitó en un principio á exi gi r  que  sus comunicaciones se e n 
tendiesen di rec tament e con el vi rey,  oqu e por  lo menos no pa
sasen por  el conducto de los hanistas,  sino por  medio de un 
empleado de su cal idad , es d e c i r , de la t ercera  ó cuar ta  c l a 
se. Exigió ademas la gracia de que  se le dispensase en sus re
laciones con el v i rey de e m p l e a r  el estilo hum i l l an te  i mpu es 
to por el uso. Ambas  pretensiones fueron desechadas sin d e 
l i be ra ci ón ,  lo q ue  originó mucho ruido en la misión inglesa: 
empleáronse las palabras  honor  nacional ,  derecho de  g e n 
tes Sfc. , que  ningún sent ido teniaji para un Gobierno que  no 
couoce mas nación que la s u ya ;  que  no quiere comunicar  con 
n i ng una  o t r a ,  y que  a l tament e desprecia á todo lo q u e  no 
per t enece  á la China.  Se r ecur r ió  á las amenazas;  y sea j a c 
tanc i a;  sea conocimiento de  sus fuerzas,  el Gobierno chino no 
hizo mas que rei r  de l  enojo de lord N a p i e r ,  y dio por  ú n i 
ca r espm »ta á sus amenazas el prohibi r  á los chinos que l l e 
vasen pro\ i£  ones á las factorías ex t rangeras  de Cautou.  A d e 
mas ordenó á cuantos  estaban al servicio de tos bárbaros  que 
regresasen á a o i u d a d ,  lo que  fue tan prontamente obedecido 
como mandado.  Se prohibió á los barcos europeos que  n a v e 
gasen por el rio de C antón , y se impusieron las mas severas 
penas para todo barco chino que se emplease en el servicio 
de las embarcaciones ó de  los residentes ext rangeros .

Empezar on , como era consiguiente ,  á sentirse el ha mb r e  
y las pr ivaciones en las factor ías;  sin embargo el comercio 
no estaba paral izado de lodo p un t o ,  pues que se permi t í a con
cl ui r  los negocios pendi ent es ,  cuando de r ep e nt e ,  sin ningún 
aviso ant er ior  , y sin que los comerciantes  ingleses estuviesen 
adver t i dos  de una medida q ue  compromet ía  inmensos i n t e re 
ses,  las f ragatas  de lord N a p i e r  q ue  estaban fondeadas fuera 
del  Bocat igris  se hicieron á la v e l a ,  y se presentaron con me
cha encendida á la vista del  paso prohibido.  Los chinos ,  no 
obstante la cobardía  que  se les a t r i b u y e ,  no de j aron de d e 
fender  del me jor  modo que pudi eron semejante violación de 
su t e r r i t o r i o ;  y si se t iene presente la forma de construcción 
de sus b u q u e s ,  y del  modo que están armados se c o m p re nd e
rá fáci lmente cuán poco t rabajo costó á las dos f ragatas i n
glesas forzar  el paso del Bocat igr i s ,  y anclar  en Vampoa,  
sitio dest inado para fondeadero de los barcos ext rangeros;  
mas esto no se verificó sin haber  muer to  gran núm er o  de 
chinos que perecieron defendiendo sus derechos:  la es cua dr i 
lla inglesa no perdió ni un solo hombre.  J a m a s  he podido 
a v e r i g u a r á  punto fijo cuál fue el objeto de esta violencia.  Las 
f ragatas permanecieron cií Vampo. i ,  y solo se limitó el f ruto 
de esta hazaña á la glor ia ad qui r ida  por las armas b r i t án i 
cas. Mas no por  eso se int imidó el Gobierno chino.  Se r en o
varon las órdenes  an te r i or es ,  se desplegó ma yor  eneróla que 
antes,  y el comercio quedó ent eramente  suspendido.  T o da s  las 
t iendas  y almacenes  de los chinos si tuados en lo inter ior  de las 
factorías se c er r ar on  como por  encantamiento.  ; todos los chi
nos d esap ar ec i e ro n,  y no se vió ninguna embarcación del 
pais en el rio. Mient ras  esto pasaba lord Na pi er  lúe atacado 
de una enfermedad aguda ; dividiéronse las opinioues de ios 
comerciantes  ingleses acerca de la opo rt un i dad  de estas m e 
didas , á vista de los perjuicios que  sufrían en sus intereses 
por  semejante  estado de cosas , y á esta división siguieron 
las reclamaciones.  E n  fin , fuese que las instrucciones dadas  
á lord N a p i e r  no le permit iesen ir mas ad el ant e , ó que 
considerase , a u nq ue  algo t a r d e ,  q ue  no tenia á su disposición 
fuerzas  suficiente» para ob l i gar  al Gobierno chino á acceder 
á sus pr et ensi ones ,  regresó á Maca o con su e s c u a d r i l l a ,  que 
de bi ó  sin duda lamentarse, al repasar el Bocatigris , del acto

de violencia que había c o m e t i d o ,  y la sangre que había d e r 
ramado por una causa que  nadie se a t rev ía  á mi r ar  como j u s 
ta ni á sostener.

Este fue td resul tado de la misión de lord N a p i e r  que  
falleció á pocos dias de su l legada á Macao;  mas antes ds su 
mue rte  t uvo la satisfacción de ver  que el Gobi erno chino,  
por un motivo de generosidad ó de Ínteres propio , abr ió de 
nuevo las negociaciones mercant i l es ,  y que las cosas se ha
bían restablecido bajo el mismo pie que estaban antes de su 
arr ibo.  Esta misión de lord Na pi er  no dehió s egur ament e 
au ment ar  el respeto de los chinos hácia las naciones e x t r a n g e 
ras , ni inspirar les  mas t emor  ó benevolencia hácia los bá r 
baros.

El  vi rey respondía á las pretensiones de lord N a p i e r  con 
argument os  que ,  si bien pueden mirarse como ex t ravagantes ,  
en mi en tender  no dejaban de estar en cierto modo fundados 
en la razón. " N os o t r os ,  deci a,  estamos en nuestra casa ,  y  
queremos ma ndar  en e l l a ;  por  consiguiente no queremos q u e  
los bárbaros vengan á residir  en nuestro terr i tor io.  Si por com
pasión condescendemos en que vengan á buscar  á nuestro pais 
lo qne necesi tan , deben someterse á las condiciones que ten
gamos á bien imponer les ;  y si estas no les ag ra dan ,  que se es
ten quietos en sus casas. P o r  la misma razón no queremos a d
mit i r  en t re  nosotros enviados de los Gobiernos  de las peque
ñas naciones del  otro lado del mar.  ¿ Q u é  dir ía el Soberano 
del pais que se l lama I n g l a t e r ra ,  si el imperio celeste e nvi a 
se una escuadra á sus costas y le mandase que entrase en re
laciones mercant i les  y admitiese los súbdi tos chinos en su t e r 
ri torio bajo las condiciones que pluguiese al Soberano de la 
China d ic t a r l e ?  Ademas ,  ese N a pi er  que se t i tu l a agente de 
una nación grande,  es un impostor.  U n a gran nación que en
viase un agente  cerca de otra gran nación elegir ía un hom
br e que conociese los usos del pais con quien estaba encar
gado de negociar y que supiera respetarlos.  Pues  bien: Na 
pier ha venido á nuestro pais con los ojos vendados;  nos dice 
con un ai re impert i nente que cambiemos en su favor  nues
tros usos é idioma que existen desde el principio del mundo.  
N a p i e r  es pues un i mpo st or ,  ó el Soberano que le ha envia
do no es el Soberano de una gran nación, puesto que no ha  
podido encont rar  e n t re  su» súbdi tos un hombre  digno de r e 
presentarle .

E n  el dia no se ve el menor  vestigio del  acontecimiento 
de Bocatigris.  Los fuer tes  han sido reedificados tal  y de la 
misma manera que  lo estaban antes ;  tal y tan tenaz es ei 
apego que t ienen los chinos á sus antiguas costumbres.  Cu an 
do yo es tuve en la C h i n a ,  aunque el estado de los negocios 
no era el mismo que en el t iempo de lord Na pi er ,  el agento 
del  Gobierno ingles ,  cansado de la obstinación del v i r e y ,  
que  se manlenia firme en conservar  las insti tuciones de su 
pais,  habia recogido su pabel lón y ret i rádose á Macao.

Pasamos,  izado el pabel lón en lo al to del m á st i l ,  y sin 
ser  registrados por ningún barco mandar ín :  esta era una gr a
cia concedida por el vi rey al super intendente ingles,  y su c ú t -  
t er  era el único barco europeo que pudiese c i rcu la r  l ib r eme nt -  
te ent re  Macao y C ant ón ,  mediante la palabra dada de q u e  
n inguna clase de cont rabando se contendr ía  á su b o r d o ,  cu y a  
condescendencia era una prueba de la g r ande est imación en 
que el virey tenia al honorable M r .  El l iot .

Pasado el Bocat igri s ,  v ue lve  á ensancharse el r i o ,  y p r e 
senta hasta Cantón una superficie de una á dos mil las  de ancho,  
que  corr iendo por un pais l lano va á t e r mi na r  en unas mon
tañas  de mediana elevación:  los bordes del rio no pasan ge
nera l ment e de dos á tres pies de elevación.  La inmensa l la
nur a  que  riega está cubier ta de campos sembrados  de a r r oz  
para el consumo de la provincia ,  y cortada en todos sentidos 
por infinitos canales  na tu ra l es ,  que  son como las ar ter ias  del  
r io:  surcan las aguas de estos canales infinidad de barcos do 
todos tamaños y de diversas formas.  Desde la cubier ta  do 
nuest ro c ú t e r  alcanzábamos á ve r  sus grandes  velas amar i 
l las ( 1 ) ,  que  parecía salían de la t i er ra .  Solo sabíamos q ue  
existía a l gún  canal por las velas de los barcos que lo sur ca
ban. L a  vista del pais no presentaba ningún aspecto pinto
resco,  por que el t er reno es en t er ament e  l lano y de una c u l 
t ur a  uni forme;  por  lo que  los barcos eran los únicos que ani 
maban al gún tanto el cuadro.  De vez en cuando divisábamos 
al gunas  pagodas á la or i l la  del rio con sus i nnumerables  pi
sos,  a u nque  lo mas común es edificar estas pagodas en las ci
mas de las montañas  para a t r ae r  las miradas  del viajero.  A 
cada paso encont rábamos joncos ch i nos ,  cuyas t r ipulaciones,  
según su c os t umbr e ,  no gua rd aba n el respeto á que creíamos 
ser  acreedores.  Entonces  fue cuando por pr imera vez oí los g r i 
tos con que comunment e se saluda á los ex t ranger os  por la po
blación china de J a n -k o u a io  , f a n  kouaio  , con que a t u rd ie r on  
mas de una vez nuestros oidos. Algunos creen que estas pala
bras son en al to grado injur iosas;  ot ros ,  y á estos creo mejor  
inf or mados ,  me  han asegurado que significan so l ame nt e ,  d ia 
blos ó es p ír i tu s  ex tran g ero s .  Per o sea el que qui era  su ve r 
dadero significado,  no debe ningún europeo incomodarse por  
e l l o ,  sobre todo cuando los chinos se contentan con esta l i 
gera manifestación de su desprecio hácia ellos.

T a mb i é n  encont ramos en nuest ra  t ravesía muchos joncos 
de g u e r r a ,  y  ma yor  númer o de los empleados  en la aduana .  
Los pr imeros están pintados de co lor  de rosa ó a m ar i l l o ,  se
gún la clase del  ma ndar ín  á que  per t enecen:  todos están 
bien construidos y son mu y veieros.  La cabida de los q u e  
custodian lo i nter ior  del  r i o ,  es de unas 60 á 70 toneladas.  
La popa está ad or nada  con bander as  de todos colores que  on
dean en la cabeza del mást i l ,  de doude salen i gualmente in
finitas banderolas.  P o r  cima de los pabellones de popa des
cuel la  la bandera pr incipal  con los colores del m a n J a r i n  en  
que están escritos todos sus t í tulos en gruesos caraetéres.  De 
cada lado de la popa salen dos enormes fanales de seda e n 
cerada y  a b i gar rada  con mil colores. He visto m u y  poca» 
embarcaciones  que  puedan compararse con los joncos ma nda
rines del  rio de Cantón;  y  cómo solo en la China es en don
de se encuent ran colores tan br i l lan t es ,  todos los barcos q u e  
encont rábamos parecían pintados del  dia anter ior .  Esto» 
joncos me recordaban las galeras  de los an t i guos ,  cuyos d i 
seños se conservan en nuestros museos. En cada uno de lo» 
costados se ext iende una fila de broqueles  l igeramente in
cl inados que si rven de abr i go y de  defensa a los remeros.

T odas  las .embarcaciones q u e  vi de esta especie iban a r 
madas con cuat ro  c a ñ on e s ,  q ue  bien servidos por  buenos ar~

(1 ) Esta» velas son hechas de estelas do jnncw*



Cllcros podrían hacerse temibles;  mas equipadas  como lo es- 
tan solo pueden s er vi r ,  á lo mas,  para vigi lar  á los co nt ra 
bandistas chinos , y aun cu sus combates con esta clase de 
gente siempre salen perdiendo las tuerzas del Gobierno.  
Diez de estas embarcaciones no serian cier tamente capaces de 
obl igar  á a r r i ar  ba nder a á una goleta europea  bien a r 
mada*

Los joneos mercantes que navegan por  el r io,  están t am
bién pintados con bri l lantes  colores,  aunque no pueden env 
picar  el en car nad o,  el amari l lo y el a z u l ,  únicamente reser
vados á los mandar ines:  cuantos han visto dibujos  de los 
barcos chinos,  habrán observado que la popa está muy ele
vada y sobrecargada hasta una grande a l t ur a  de ca mar o
tes :  la proa está dividida en dos partes  para dar  paso al a n 
c l a ;  el centro del buque es en algunos de 15 o 20 pies mas 
bajo que sus dos ext remidades .

La popa de algunos joneos es muy bel la : la p intura y la 
escul tura de esta parte del buque debe exigir  muchos meses 
de trabajo.  G ener a l me nt e  se componen de tres palos:  cada 
uno lleva una sola vela de esteras de enorme a l t u r a ,  y tanto 
por  esta circunstancia como por la construcción del barco no 
camina con mucha rapidez.  Es cier tamente notable que los 
chinos ,  que constantemente t ienen á la vista buques  europeos,  
y á su disposición todos los elementos para la construcción 
ma r í t im a ,  no hayan pensado todavía en cambiar  la forma 
de sus navios. Mas  esta s ingular idad se concibe de dos m a 
neras : p r i me ro ,  por el ciego respeto con que los chinos mi 
ran las t radiciones de sus mayores ;  y segundo,  porque la 
polí t ica del Gobierno se opone á que los súbditos del im
perio vayan á r ecorr er  los reinos ext rangeros  , y a pre nder  
ideas nuevas que harian mas diíicil la marcha del poder.  Sus 
joneos están expresamente construidos para navegar  por las 
costas y los rios; sin e m b ar g o ,  algunos suelen alejarse en se
creto todos los años de los puertos de la C hi na ,  a p r o v e 
chándose para ello del Monzon de Nordeste que les impele á 
las islas Fi l ipinas y ai archipiélago M a l a y o ,  adonde p e r m a 
necen hasta que el Monzon de Sudoeste les facilita el regre
so. Pero la velocidad de los joneos mandar i nes ,  super ior  en 
mucho á la de los mercant es ,  les da una gran ventaja  para 
vigi lar  el contrabando.  (Se continuará .)

A  los labradores.

La  sociedad Económica Mat r i t ense  acaba de declarar  d ig 
na de accésit una Memoria  que la ha dir igido D. Diego G o n 
zález Al onso ,  y en que propone una nueva ley agrar i a para 
Temediar  los males que acarrea la mancomunidad de pastos 
d e  d os o mas pueblos en la paz y bienestar de los mismos.

La  sociedad ha abier to la discusión y ha declarado al a u 
t o r  el p r i me ro ,  por a h o ra ,  en la lid. Si su Memoria  no co n
tuviese otros principios (pie los relat ivos á aquel la cuestión,  
fácil es conocer el papel  que ya le correspondía en ella ; p e 
ro sus tareas t ienen un objeto mas elevado , mas universal ,  
como que abraza el general  progreso de la clase agr icul tura ,  
removiendo los obstáculos,  de st ruye ndo  la ignorancia , bien 
qu e  inocente,  de muchos honrados españoles ,  y arrancando,  
tal vez la máscara de los que han considerado á tan h o n r o 
sa como product iva ocupación,  como una re l iqui a que r e c u e r 
da la esc l avi tud,  ó una divisa que  separa a los opresores de 
Jos oprimidos , á los t i ranos de los esclavos.

T a l  vez dejaría el autor  al  celo de la sociedad el cu ida
do de i mpr imi r  su Memoria  , a u nq ue  por su na tura leza ba s
tante voluminosa , si no obrara en su ánimo la idea de da r  
aun mas i lustración á una ciase de que desc iende ,  y á que 
ama en tal grado que le ha dist raído especulat iva y p r ác t ic a
mente en los i i  años que vivió emi grado por ser fiel á sus 
juramentos.

U n a  Memori a premiada por  la sociedad Económica de 
Gr an ada  que la presentó Doña Ignacia González Alonso,  hija 
del  a u t o r ,  que recopi la todas las tareas de un l abrador  de la 
isla de J er sey,  con un t ra t ado sobre los árboles:  una relación 
me ra ment e  práctica de la agr i cul tura  de la L omba rd ía  y Tos- 
cana : y f inalmente una elucidación acerca del decreto de 8 
de  J un io  de 1 8 1 3 ,  que ha conmovido la sociedad colonial  , y 
ha hecho tirana á mucha parle ue la propietar ia , que ha a b u 
sado de sus derechos á la sombra de leyes sancionadas para 
el procomunal  de todas las clases;  he aquí  , señores l a b ra d o
r e s ,  el apéndice que ha de seguir  á la Memori a que ha t o 
mado en consideración la sociedad patriótica de Madr id .

Vanos serian los deseos del a u l o r ,  si otros cooperadores 
no le secundasen.  F u e r a  de los periódicos,  lectura t ransi toria,  
Ja impr ent a se hal la abandonada : se hacen sacrificios es tér i 
les en obras que yacen a l macenada s ,  y los cesantes que no 
han tenido la fortuna ó habi l idad de a d q ui r i r  capitales , con 
dif icul tad pueden encont rar  el pan necesario para sus hijos. 
¿ Cómo pues á la aventura consumirán lo que no t ienen,  en la 
prensa ? P o r  esta razón acude el autor  á la suscripción de los 
Libradores  que apetezcan la instrucción en las verdades  mas 
claras  y senci l las ,  para el mejor  ejercicio de sus honradas y 
út i les  tareas.

No saldrá pues á luz la obra que se anuncia  si no se han 
reuni do al menos 400 suscriptores á quienes nada se pide a d e 
l a n t ad o ,  puesto que el precio de esta obr a ,  que se t i tu l ará  La  
nueva ley A g r a r i a , se pagará al t iempo de hacerse la en t r e
ga de ella.

L a obra consta de un solo vol umen que atendida la clase 
á que se d i r ige ,  se v a l úa  en 10 r s . , ó su equivalente  en las 
provincias  de U l t r a m a r .  Se abre  la suscripción en todas las 
administ raciones de correos de la Península  , islas adyacentes 
y  U l t r a m a r ,  v á su t iempo se avisará á los suscriptores d on
de  han de recibiría.

Se suscribe en M a d r i d  en la l ibr er ía  de Castil lo y  Bru n,  
cal le de Carretas.

f a r m a c i a .
Colegio nacional de San Fernando .

E l  lunes *5 de O e t u b r e  á las once de la mañana se hará la 
apertura auu^l d$ estudios con tuna ¿MTftci-o'u ¿n&og&rai'> que

leerá el Dr.  D.  José Catr.ps y Camps , catedrát ico dé dicho 
í :s ial )!ecimienlo.=Dr.  Nemesio de la L l a n a ,  catedrát ico secre-
t u io.

/  H  — mi T i m a j a m ii. h.  i f n n i n . f w » « i ^ i i r i u » < l ^

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo  27 d e  Setiem bre de 1840.
R s.  vn. m r$.

Ha n ingresado en este día , deposi tados por
1 05  i nd iv id uos ,  de los cuales  los diez han• i 7 0sido nuevos  i mpo ne nte s ............................................... o>n

Se han d e v ue l t o  á sol ici tud de 40 interesados.  145,JUU..¿U

Nota.  Casi todos  los  re integros  veri f i cados  en este dia 
proceden de pet iciones  presentadas  el 13 del  corr iente  bajo 
el  iní lujo de temores  infundados.

El  director  de sema na ,  por indisposición del  ma rques  v i u 
do de P o n t e j o s ,  Francisco  del  Acebal  y Arrat ia .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  26 á las tres de la tarde*

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el g r an  l ib r o  á 5 por  100 ,  00.
T í t u l os  al por tador  de! 5 por 100,  26 con cupones al 

contado : 26 cinco dieciseisavos,  |  , 3 d ie iseisavos , |  y 26 un 
dieziseisavo á v. f. ó vol. y firme: 2 6 ¿ ,  nueve dieziseisavos, 
|  y 2 6 f  á v. f. ó vol. y firme á pr ima de siete dieziseis- 
avos,  once i reintaidosavos,  cinco dieziseisavos y 4 por  100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 00 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del 4 por 100 ,  00.
V a l e s  Reales no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin í nt ere s ,  00.
Acciones del  banco español  de San F e r n a n d o ,  00. 

CAM B IO S.

L o nd r e s ,  á 90 d i a s ,  37 f .  C or uña ,  i  d.
P a r i s ,  15-18 din.  G r a n a d a ,  f  id.

M á l a g a ,  -k á § b.
S a n t a n d e r , 4 id.

Al icant e , i  b,  S a n t i ag o ,  -f d.
Bar cel ona,  á ps. f s . , Í4  id. Sevi l la , f  id.
Bi l bao ,  i  á 4 id. Va l en c ia ,  4  b.
C á d i z ,  i  d,  Zaragoza* i  papel  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 por  100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
IVrO habiendo podido tener  efecto la j un ta  de acreedores  á 
^  los bienes dimit idos por D. Manuel  Lacras te  y Doña J u 
liana P au l a  M a r r a c i  , señalada para el 21 del co r r i en t e ,  y 
anunciada en este periódico el 12 del mismo,  ha vue l to á s e
ña l ar  el Sr.  juez de pr imera instancia de esta capital  D. B e 
nito Serrano y Al iaga , por  su auto r ef rendado del  escribano 
de número D. J u a n  García  de L a ma d r i d  , el domingo 11 de 
Oct ubr e pr óximo venidero para que se verifique dicha j unt a 
en la casa habitación de S. S. , calle del  C a r m en ,  h úm e ro  23,  
cuar to segundo. Y para que l legue á noticia de los que no 
puedan ser ci tados pe rs ona lment e ,  y de los ausent es ,  se les 
cita y l lama por  este anuncio;  bien entendido que á los que 
no se presenten en la j u n t a ,  les p ar ar á  perjuicio.

¥ ^ N  vi r t ud  de pr ovi denci a del juzgado de la capi tanía gene-  
ral  de Casti l la la Nueva,  se cita, l lama y emplaza á to

dos los acreedores  de la tes tamentar ía  del  comisario.de G u e r 
ra que fue D. Claudio .Bodoy , para que en el preciso y p e 
rentor io termino de 30 dias improrogables  comparezcan en 
el. repet ido t r ibunal  por sí ó por medio de procurador  con 
poder  bastante á enterarse del  estado de dicha tes t ament ar í a,  
y deduci r  en su vista la acción que les c o n v e n g a e n  la in
tel igencia de que  pasado sin veri f icarlo ,  se .da rá ,  á.  los autos 
el curso que c o r r e s p o n d a ,  parándoles el perjuicio que  baya 
lugar.

O O l l  el presente se cita , l lama y empl aza á todos los1 que 
se crean con derecho de suceder  á los bienes dejados al 

fal lecimiento de Doña María Dolores T o rr es  , como asi mis
mo á los acreedores á los bienes de D. Antonio y Doña Do
lores T o r r e s ,  para que unos y otros acudan al juzgado de 
pr imera instancia de T ama jon  y escribanía de D. Tomas  C a 
se! ,  en el termino dé  quince dias á usar de su derecho,  a p e r 
cibidos que de no hacer lo les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de
la Imprenta nacional .

Compendio melódico y claro del cómputo eclesiástico an
tiguo y m o d er n o ,  según ios tres eélcbres sistemas J u  liano, 
Metónico y G r e g or i an o ,  adoptado por nuestra catól ica I g l e 
sia para el gobierno de su. ca-lcud&iHO, p¡or I). P e d i o  del Rio.  
Un  tomo en 4!L edición de 1-790 . ai2á is. nast¿w común.

Acompañan á esta edición , que  por su objeto y acer tado 
desempeño es sumament e i mp o r t a n t e ,  una nueva  tabla  p e r 
petua l lamada de las Epaclas  por los E c u a d o r e s ,  en la cual  
se compendia no solo la tabla general  ó extensa de las EpaC- 
t a s , sino también la tabla pe rpe tua  de las ecuaciones.  A b r a 
za también este compendio las que se hal lan puestas en todos 
los misales y b r evi ar ios ,  y especialmente la explicación de 
las dos tablas perpetuas  pascuales que  sirven para  encont rar  
anual ment e las fiestas movi bles :  al fin de la pr imer a parte se 
hal la colocado el ant iguo calendar io  de la Iglesia , y al de 
la segunda el nuevo calendar io  gregor i ano,  con una  exposi
ción clara  y  metódica de los usos de cada uno.

Compendio de la obra inglesa int i t ul ada  Riqueza de las 
naciones,  hecho por el marques  de Condorcet ,  y t raducido 
al castel lano con varias adiciones del original  , por  D. C ar 
los M ar t ínez  de I ru jo.  U n  tomo en 8? ma rqu i l l a  impreso en 
1803 , á 12 rs. pasta común.

E n esta obra se manifiesta la composición y organización 
económica y polít ica de los E st ados ,  y los medios de hacerlos 
florecientes. Después de haber  hecho ver  en qué  consiste la 
renta general  del p u e b l o ,  y la na tura leza de los fondos de 
donde en todos t iempos han sacado las naciones las cosas ne
cesarias ,  t rata el aut or  de las rentas públ icas y las del so
berano,  expl icando cuáles sean los gastos de este y del  pue
b l o ,  los que deben cubr i rse  por medio de contribuciones ge
nerales ó par t icul ares ,  los medios para hacer  iguales las con
t r ibuciones , y sus ventajas  é i nconvenientes;  y finalmente,  
t rata de la deuda públ ica y de su influencia en la r iqueza de 
los Estados.  Esta sucinta idea de la obra manifiesta su ut i l i 
d a d  é importancia.

B IB L I O G R A F I A *
T Y E T A L L E S  históricos del célebre pronunciamiento de Ma- 
^  d r id  de 1? de Set iembr e de 1 8 4 0 ,  secundado por las 
demás provincias del r eino,  por D. M.  B. A .

Esta interesante o b r a ,  en la cual  se describe diariamente 
hasta por horas cuanto de notable ha ocurr i do en el pronun
ciamiento nacional de 1? de S e t i emb re ,  con los decretos de 
la J u n t a  guber nat iva  de M a d r i d ,  disposiciones del Gobierno 
de Valencia é f c . , Sfo. , se dará al públ ico por cuadernos  de 
seis pliegos de impresión , á 4 rs. vn. cada uno en M a d r i d ,  y 
5 rs. en las provi nci as ,  franco de porte.

El p r imer  cuaderno se halla ya de venta en la l ibrería 
de B o i x ,  cal le de C a r r e t a s , donde muy en breve se encon
trará también el segundo y los (lernas á que progresivamente 
den lugar  los acontecimientos hasta que se haya constituido 
defini t ivamente el Gobierno que es l lamado á f ormar  el E x 
celent ísimo Sr.  duq u e  de la Vic tor ia  y de Mor el la .

“Ú I S T O R I A  de la ú l t i ma época de la vida polí t ica y mil i-  
V- t ar  del conde de  España y  de su asesinato,  añadida 
con un apéndice de la relación d,e deposición y asesinato del 
c onde:  un tomo en 8? prolongado.  Se vende en esta corte en 
la l ibrer ía de la V i u d a  de R az ól a ,  y en Barcelona en la de D. Pab lo  Riera.

Los suscriptores á la obra t i tu l ada  Mi l  doscientos secre
tos,  ó Tesoro de la s a l u d ,  l i mpi eza ,  t o c a do r ,  economía do
méstica,  agrícola é indust r ia l ,  pasarán á la l ibrer í a de la V i u
da de Razóla á recoger el e j e m pl ar  de dicha obra.  Cont inúa 
vendiéndose fuera de suscripción en la misma l i b r e r í a ,  y en 
Barcelona en la de S a u r i , á 18 rs. en rúst ica.

Los mismos á la novela t i tul ada  Los t res  castillos, por el 
V.  de D ’Arl  i nc our t ,  pasarán á la ex presada  l i br e r í a  á reco
ger el tomo 1? Cont inúa ab i er ta  la suscripción.

r \ O N A  Bri anda de L u n a ,  d r ama original  en cu a t r o  cuadros 
^  y  en verso,  por  D.  José M a r í a  H u i c i ,  á 8 rs.

D. P e d r o  el C r u e l ,  d r ama histórico en seis cuadros  y  en 
verso,  por  D. José M a r í a  H u i c i ,  á 8 rs.

Se v enden  en esta corte en la l i b r e r í a  de  la V i u d a  de 
Razóla ,  y en Zaragoza en la de D. R o q u e  Guel i fa .

Los suscriptores al Museo de p i nt ura  y escul tura  pasarán 
a dicha l ibrer ía  de la Vi u d a  de Razóla á recoger  las ent re
gas 5?, 6?, 7* y  8? de la serie novena,  y  p r i mer a de la série 
décima.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  medi a de  la noche.  L a  env- 

presa ha dispuesto para  esta noche la va r i ada  función si
guiente.

1? Sinfonía.
2? L a  muy a p l a ud i d a  comedia en dos a c t o s , t i tu l ada

E L  R A M I L L E T E  Y L A  C A R T A .
3? I nt er me di o de baile.
4? L a  l i nda  comedia nueva , t ambién en dos a c t o s  , cuyo 

t í lu lo  es
L A S  DOS H E R M A N A S .

Recomiéndan esta producción á juicio de Ja empresa si
tuaciones interesantes y bien desenvuel tas  , caracteres  deli
neados con maestr ía y ve rda d , sales cómicas bien deducidas 
de la acción , y un fin moral  encaminado á demost ra r  las con
secuencias funestas q ue  puede pr oduci r  un defecto demasia
do común en las clases medias de la sociedad.

5? T e r m i n a r á  el espectáculo con un d i ve r t i d o  sainete.


